
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDELMIRA ARIAS CARRANZA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2011-00397-01 
 

  

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE EDELMIRA ARIAS CARRANZA: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $600.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $308.000 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $908.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS ($908.000) a 
cargo de la demandante EDELMIRA ARIAS CARRANZA y a favor de los 
demandados, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera, segunda 
instancia y casación. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 128 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VALERIO FLORIAN CASTIBLANCO  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2011-00832-01 
 

  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De la consulta realizada en la página del Banco Agrario de Colombia, se 

evidencia la existencia del Título No. 400100008651956 por un valor de 

TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) proveniente de 

COLPENSIONES, para conocimiento de las partes. 

 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 128 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : JOSE BERNARDO RODRIGUEZ PEREZ Y OTROS 
DEMANDADO : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2014-00197-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demanda de reprogramar la 

diligencia señalada para hoy y en aras de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se dispone señalar como fecha para la realización de la 

Audiencia prevista en el Articulo 80 del CPTSS, el día 11 de agosto de 2023 a las 

2:30PM, de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/16878480   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

https://call.lifesizecloud.com/16878480
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CONSTANTINA SOSSA DE BERNAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2014-00341-01 
 

  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a fin de que 

las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 

 

Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponde. 

 

 
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 128 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA CARREÑO NUÑEZ 

DEMANDADO: FIDUAGRARIA S.A. como vocera y administradora del P.A.R. 
ISS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2014-00470-01 
 

  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a fin de que 

las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 

 

Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponde. 

 

 
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 128 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: KAREN AMPARO IPUZ PERDOMO 

DEMANDADO: CECILIA CASTILLO GRANDAS Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00045-01 
 

  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a fin de que 

las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 

 

Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponde. 

 

 
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 128 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto se tiene que para el 

día tres (03) del mes de Agosto de los cursantes a la hora de las dos y 

treinta de la tarde, se encuentra programada audiencia de que trata el 

art. 77 del CPT Y SS, no obstante lo anterior se encuentra cruzada 

con otro radicado que se tramita en el Despacho.  

 

Así las cosas y en aras de continuar con el trámite procesal pertinente 

bajo los principios legales de celeridad e inmediación, se hace 

necesario señalar nueva fecha para la diligencia antes aludida. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTION ÚNICA.- SEÑALAR el día VEINTICINCO (25) DE 

A G O S T O  DE DOS MIL TRES (2023) a las 2.30 PM, 

para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y SS; 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído 

diligencia que se llevará de manera virtual a través de la plataforma 

LIFE SIZE a través del siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18927750 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
 Juez 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA LUCRECIA MARTINEZ SALCEDO 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE HERMINIA TOVAR DE JIMENEZ 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00067-00 

 

https://call.lifesizecloud.com/18927750


ECM 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 03 de agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA ELIZABETH SALINAS BUSTOS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00302-01 
 

  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De la consulta realizada en la página del Banco Agrario de Colombia, se 

evidencia la existencia del Título No. 400100008761056 por un valor de 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) proveniente de PORVENIR S.A.; el 

Título No. 400100008763074 por un valor de QUINIENTOS MIL PESOS 

($500.000) proveniente de PROTECCIÓN S.A.; el Título No. 

400100008849110 por un valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) 

proveniente de COLPENSIONES y el Título No. 400100008949185 por un 

valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) proveniente de COLFONDOS 

S.A., para conocimiento de las partes. 

 

Por otra parte, previo a darle tramite a la solicitud de ejecición, se 

REQUIERE a la parte demandante para que informe si insiste en la 

ejecución de las costas después de conocer los depósitos judiciales que se 

ponen en conocimiento con este auto. 

 

 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 128 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ALICIA ROCIO CARO BARBOSA 

DEMANDADO : ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. “EDIMED S.A 
INSTITUCIONES AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GPP 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2019-00404-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que la parte actora no realizó los trámites tendientes a notificar el 

auto admisorio de la demanda a la pasiva, pese a que se le requirió en auto del 

28 de marzo de 2023, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 30 del CST1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

                                                                        
1 1 1 ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA.  

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMPARO VARGAS RUBIO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00451-01 
 

  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De la consulta realizada en la página del Banco Agrario de Colombia, se 

evidencia la existencia del Título No. 400100008761051 por un valor de 

UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($1.908.526) proveniente de PORVENIR S.A., para conocimiento de las 

partes. 

 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 128 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA 
DEMANDADO : ETB S.A. ESP 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00509-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, se dispone señalar 

como fecha para la realización de la Audiencia prevista en el Articulo 77 del 

CPTSS, el día 23 de agosto de 2023 a las 2:30 PM, de manera virtual a través de 

la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18377981   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

https://call.lifesizecloud.com/1
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : NASLY BEATRIZ VITOLA MARQUEZ 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00056-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a la firma 

CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, en los 

términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

También obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de la 

apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al poder que 

le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF 

ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como 

quiera que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue 

acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del CGP, 

como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios como adujo. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AUGUSTO CUELLAR GUEVARA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00308-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Se observa que las entidades demandadas PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, a GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. con NIT. 

830515294-0, y a CAL Y NAF ABOGADOS SAS, identificada con el NIT 

900.822.176-1 respectivamente, esta última que mediante comunicación 

allegada el día 5 de julio de 2023, presenta renuncia al poder.  

Se dispondrá reconocerles personería adjetiva para actuar y, en atención a 

los principios de economía y celeridad procesal que gobiernan ésta clase de 

actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por lo 

que se tendrá por notificada a dicha parte por conducta concluyente para 

todos los efectos legales a partir de la notificación de la presente providencia 

a PORVENIR S.A. y COLPENSIONES.  

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta 

escrito de contestación de demanda, las que cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, en uso de los principios de economía y celeridad 

procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada 

la demanda por parte de COLPENSIONES y por parte de AFP PORVENIR. 

Finalmente, se dispone no aceptar la renuncia al poder que le fuera 

conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF 

ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

como quiera que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue 

acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del 

CGP, como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios 

como adujo. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S. con NIT. 830515294-0. como apoderado de 

la SOCIEDAD ADMISNITRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. CAL Y 

NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1 identificada con 

C.C. 65.701.747 y portadora de la T.P. N° 123.148 del C.S. de la J. como 

apoderada de COLPENSIONES en los términos del poder que obra en el 

expediente.  

TERCERO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, a partir de la notificación de la presente 

providencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR 

S.A. y COLPENSIONES. 

QUINTO: NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por persona 

jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF ABOGADOS SAS, 

identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

conforme fue considerado. 

SEXTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, el día (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 10:00h, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS, una  vez 

agotada las diligencias del artículo 77 del CPTSS, se  practicarán  las 

pruebas decretadas, se recibirán las alegaciones y, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda, de conformidad con el artículo 

80 del CPTSS, diligencia que se llevará de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize. las partes deberán ingresar a la reunión a través del 

siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/18933462,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 

 

 

 

HJMC  

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

No. 128, hoy 3 de agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

https://call.lifesizecloud.com/18933462


Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7aab1f79fd25b572e3ba1d04ad0e59d7365536d47ac2ce0895c7e21072a3b169

Documento generado en 02/08/2023 08:57:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CMMC 
1 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : MARTHA LUCIA SORIANO GONZALEZ 
DEMANDADO : W.A. EMPAQUES S.A.S 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00342-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada W.A. 

EMPAQUES S.A.S, al profesional del derecho VIVIANA BERNAL GIRÓN, 

identificada con la C.C. No. 29.688.745 de Bogotá y T.P. 177.865 del C.S. de la 

J, en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de W.A. EMPAQUES S.A.S. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : YANETH ESPERANZA RINCÓN PERÉZ 
DEMANDADO : PANAMERICANA FORMAS E IMPRESOS S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00392-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

PANAMERICANA FORMAS E IMPRESOS S.A., al profesional del derecho LUIS 

ALBERTO GONZALEZ GAITAN, identificado con la C.C. No. 19.343.005 y TP 

42.292 en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de PANAMERICANA FORMAS 

E IMPRESOS S.A. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : FABIAN DAVID ÁVILA CORTÉS 
DEMANDADO : URBANIZADORA MARTÍN VALENCIA S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00406-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

URBANIZADORA MARTÍN VALENCIA S.A., al profesional del derecho BRUCE 

LIBARDO SÁNCHEZ VILLAMIZAR, identificado con la C.C. No. 79’900.077 y TP 

144.599 en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de URBANIZADORA MARTÍN 

VALENCIA S.A. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JULIA LUCIA CHITIVA URBINA 
DEMANDADO : AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00468-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. al profesional del derecho FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN, 

identificado con la C.C. No. 79.324.734 y TP 63.085 en los términos del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : DANIEL ENRIQUE OROZCO GARCÍA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00472-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sea lo primero señalar que se evidencia en el expediente que la parte actora allegó 

soportes de notificación a la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A que cumplen con los requisitos del 

Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y Sentencia C 420 de 2020, esto es, que 

hay constancia que el iniciador recepcionó el mensaje, se emitió acuse de recibo 

y hay certificación bajo la cual el Despacho puede constatar el acceso del 

destinatarios al mensaje, ahora bien, respecto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, de 

acuerdo a la certificación aportada, se evidencia que el mensaje no fue entregado. 
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Por lo anterior se requerirá a la parte actora a fin que adelante nuevamente el 

trámite de notificación a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Ahora bien, revisados el escrito visible en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificada con C.C. No. 

52.897.248 y T.P. No. 152.354 del C.S, como apoderada de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en los 

términos del poder conferido. 

 

Respecto del llamamiento en garantía que solicita SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en contra de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., el mismo se denegará, por cuanto, sin que 

implique pronunciamiento sobre la relación sustancial, el despacho considera 

que si bien la sociedad llamante celebro con la aseguradora de vida en mención 

contratos de seguro previsional para cubrir, principalmente, los riesgos de 

invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo Obligatorio de Pensiones, tales 

negocios no tiene relación con el objeto litigioso que acá nos ocupa, que bien 

sabido es desde las pretensiones en listadas en el libelo inaugural, apuntan a la 

declaratoria de la ineficacia de la afiliación al régimen de ahorro individual de la 

demandante, por su parte lo contratado entre las sociedades demandada y la 

llamada en garantía, es un seguro previsional que le genera obligaciones a la 

última solo en caso de ocurrencia de uno de los siniestros amparados, de ahí que 

no halla este operador judicial ninguna correspondencia entre lo pretendido a 

través de la presente acción, y la obligación que procura la llamante en garantía 

le sea respaldada, postura que ya está suficientemente decantada por parte de 

este despacho a través de las más recientes providencias. 

 

Así las cosas, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora notifique a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez 
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(10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite 

de la notificación. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificada con C.C. No. 

52.897.248 y T.P. No. 152.354 del C.S, como apoderada de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: NEGAR el llamamiento en garantías formulado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., respecto 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., por las razones esbozadas en 

precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : SAMUEL BENJAMIN ARRIETA BUELVAS 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00491-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte actora 

allegara soportes de notificación que cumplieran con los requisitos del Decreto 

806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y Sentencia C 420 de 2020, esto es, que 

haya constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, se haya emitido 

acuse de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo la cual el Despacho 

pudiera constatar el acceso de los destinatarios al mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tendrá por notificada por conducta concluyente a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., al configurarse el 

presupuesto contenido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable 

al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, 

en virtud de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa 

técnica en esta actuación. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 
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Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, como apoderada 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con Nit. 830.515.294-0 como 

apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A en los términos del poder conferido.  

 

También se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho SARA LOPERA RENDON, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1.037.653.235 y T.P. 30840 del C.S.J como apoderada de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A en los términos 

del poder conferido.  

 

Para finalizar, obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de 

la apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al poder 

que le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y 

NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada 

de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

como quiera que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue 

acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del CGP  

como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios como adujo. 

 

Así las cosas, el Despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a las demandadas 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 
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ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900822176-1, como apoderada de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con Nit. 830.515.294-0 como 

apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A en los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho SARA LOPERA RENDON, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1.037.653.235 y T.P. 30840 del C.S.J como apoderada de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A en los términos 

del poder conferido.  

 

SEXTO: NO ACEPTAR la renuncia de poder por parte de la apoderada de la 

demandada CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 

900822176-1, como apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 

SEPTIMO: Se dispone SEÑALAR el 23 de agosto de 2023 a las 9:00 A.M para 

llevar a cabo las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18921087 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

https://call.lifesizecloud.com/18921087


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS SIMON GONZALEZ JEREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00497-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., dos 2 de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Se observa que la entidad demandada COLPENSIONES, confirió poder a: 

CAL Y NAF ABOGADOS SAS, identificada con el NIT 900.822.176-1, miasma 

que mediante comunicación allegada el día 5 de julio de 2023, presento 

renuncia al poder.  

Se dispondrá reconocerles personería adjetiva para actuar y, en atención a 

los principios de economía y celeridad procesal que gobiernan ésta clase de 

actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por lo 

que se tendrá por notificada a dicha parte por conducta concluyente para 

todos los efectos legales a partir de la notificación de la presente providencia 

a COLPENSIONES.  

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta 

escrito de contestación de demanda, las que cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, en uso de los principios de economía y celeridad 

procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada 

la demanda por parte de COLPENSIONES, 

De otro lado, se dispone no aceptar la renuncia al poder que le fuera 

conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF 

ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

como quiera que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue 

acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del 

CGP, como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios 

como adujo. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar: 
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1) a CAL Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1 

identificada con C.C. 65.701.747 y portadora de la T.P. N° 123.148 

del C.S. de la J. como apoderada principal de Colpensiones. 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a 

COLPENSIONES, a partir de la notificación de la presente providencia, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES. 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por persona 

jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF ABOGADOS SAS, 

identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

conforme fue considerado. 

QUINTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, el día (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 14:30h, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS, una  vez 

agotada las diligencias del artículo 77 del CPTSS, se  practicarán  las 

pruebas decretadas, se recibirán las alegaciones y, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda, de conformidad con el artículo 

80 del CPTSS, diligencia que se llevará de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize. las partes deberán ingresar a la reunión a través del 

siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/18933328.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

No. 128, hoy 3 de agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:



Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : RICARDO ERNESTO CASTRO SUAREZ 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00530-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte actora allegara 

soportes de notificación a las demandadas que cumplieran con los requisitos del 

Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y Sentencia C 420 de 2020, esto es, que haya 

constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, se haya emitido acuse de 

recibo o que haya algún tipo de certificación bajo la cual el Despacho pudiera constatar 

el acceso de los destinatarios al mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tendrá por notificada por conducta concluyente a las demandadas 

a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, al 

configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, 

aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos40, 48 y 145 del 

CPTSS, en virtud de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa 

técnica en esta actuación. 

 

Ahora bien, revisados el escrito visible en el expediente electrónico se observa que 

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se tendrá POR 

CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA. 

 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. 

No. 152.354 del C.S, como apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en los términos del poder conferido. 
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Respecto del llamamiento en garantía que solicita SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., el mismo se denegará, por cuanto, sin que implique pronunciamiento 

sobre la relación sustancial, el despacho considera que si bien la sociedad llamante 

celebro con la aseguradora de vida en mención contratos de seguro previsional para 

cubrir, principalmente, los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo 

Obligatorio de Pensiones, tales negocios no tiene relación con el objeto litigioso que acá 

nos ocupa, que bien sabido es desde las pretensiones en listadas en el libelo inaugural, 

apuntan a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación al régimen de ahorro individual 

de la demandante, por su parte lo contratado entre las sociedades demandada y la 

llamada en garantía, es un seguro previsional que le genera obligaciones a la última solo 

en caso de ocurrencia de uno de los siniestros amparados, de ahí que no halla este 

operador judicial ninguna correspondencia entre lo pretendido a través de la presente 

acción, y la obligación que procura la llamante en garantía le sea respaldada, postura 

que ya está suficientemente decantada por parte de este despacho a través de las más 

recientes providencias. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, como apoderada de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos 

del poder conferido. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 830.118.372-4 como apoderada de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en los términos del poder conferido.  

 

Para finalizar, obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de la 

apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al poder que le 

fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF 

ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como quiera 

que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue acompañado de la 

comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del CGP  como que tampoco 

soporta la terminación del contrato de servicios como adujo. 

 

 

Así las cosas, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de 

conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. 

No. 152.354 del C.S, como apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: NEGAR el llamamiento en garantías formulado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., respecto de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., por las razones esbozadas en precedencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900822176-1, como apoderada de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos 

del poder conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 830.118.372-4 como apoderada de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en los términos del poder conferido.  

 

SEXTO: NO ACEPTAR la renuncia de poder por parte de la apoderada de la demandada 

CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900822176-1, como 

apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

SEPTIMO: Se dispone SEÑALAR el 14 de agosto de 2023 a las 9:00 A.M para llevar a 

cabo las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, de manera virtual a 

través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18921219 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MAGALY MANRIQUE MOLANO 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00543-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. al profesional del derecho FRANCISCO JOSÉ CORTÉS 

MATEUS, identificado con la C.C. No. 79.778.513 y TP 91.276 en los términos 

del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
DEMANDADO : COLMENA SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00586-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

COLMENA SEGUROS S.A., al profesional del derecho RICARDO VÉLEZ OCHOA 

identificado con C.C. No. 79.470.042 y T.P. 67.706 del CSJ, en los términos del 

poder conferido.  

 

Ahora bien, revisados el escrito visible en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de COLMENA SEGUROS S.A. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ALEXANDER RUIZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO : MORELCO SAS  

ECOPETROL SA  
CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 
SAS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00587-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

MORELCO S.A.S. a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada 

con el Nit No. 830.515.294-0, en los términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se le reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la 

demandada CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

a la firma LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 830.118.372-4, en 

los términos del poder conferido.  

 

También, se le reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la 

demandada ECOPETROL S.A al profesional del derecho RICARDO NAVARRETE 

DOMÍNGUEZ identificado con C.C. No. 17.136.475 y T.P. 7.870 del CSJ, en los 

términos del poder conferido.  

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de MORELCO SAS, 

ECOPETROL SA, CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 

SAS. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JULIO CESAR OROZCO GUZMAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00028-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto,  una vez revisado el escrito de 

contestación de la demanda presentado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES COLPENSIONES visible en el archivo 14 del expediente digital, 

se encuentra que cumple con los requisitos del Artículo 31 del CPTSS, por lo cual 

se tendrá por contestada el libelo incoatorio por dicha accionada. 

 

Ahora, frente a la contestación de la demanda presentada por la demandada 

PROTECCION S.A. visible en el archivo 10 del expediente digital, observa el 

despacho que no se cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, toda 

vez que toda vez que el pronunciamiento realizado frente a los hechos se presentó en cuanto 

al escrito de la demanda inicial y no se tuvo en cuenta su subsanación, por lo cual deberá 

dar respuesta a las situaciones fácticas relacionadas en el escrito de subsanación visible en 

el archivo 04, en los términos exigidos por el numeral  3° del artículo 31 del CPTSS. 

 

De conformidad con lo anterior, es del caso tener en cuenta lo consagrado en el parágrafo 

3° Ibidem: 

 

“Cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos de este artículo o no esté 

acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos de que ella adolezca para que 

el demandado los subsane en el término de cinco (5) días, si no lo hiciere se tendrá por no 

contestada en los términos del parágrafo anterior”. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la persona jurídica 

de derecho privado sociedad CAL Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 

900.822.176-1, representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA C.C. 

65.701.747 y portadora de la T.P. número 123148 del C.S. de la J. identificada 



con C.C. 1.026.284.895 como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y al Dr. SANTIAGO BERNAL 

PALACIOS identificado con C.C. 1.016.035.426 y portador de la T.P. N° 269.922 

del C.S. de la J. como apoderado sustituto en los términos del poder de 

sustitución, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, de 

conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: personería adjetiva para actuar como apoderada de la demandada 

PROTECCIÓN S.A., a la abogada Dra. SARA TOBAR SALAZAR identificada con 

C.C.1039460602 y portadora de la T.P. N° 286.366., para los fines y facultades 

otorgadas. 

 

CUARTO: INADMITIR la contestación de la demanda laboral de primera 

instancia por parte de PROTECCION S.A., para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, subsane la deficiencia señalada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 
 

 
ECM  

 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 128, hoy 03 de 

Agosto de 2023 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entra el Despacho a revisar el presente asunto De otro lado, se 

observa que el apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., interpone recurso de apelación 

contra el auto de fecha 21 de julio de 2023, que negó el llamamiento 

en garantía formulado dicha Administradora de Fondos de Pensiones, 

respecto de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., por las 

razones  esbozadas en precedencia, considerando que la no 

comparecencia de la llamada en garantía vulnera el debido proceso. 

 

Así las cosas, al haberse presentado dentro del término legal y 

encontrarse dentro de las providencias susceptibles de apelación 

previstas en el numeral 1 del artículo 65 del CPT Y SS, se concederá 

para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá, el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. contra la 

providencia de fecha 21 de julio de 2023 el en efecto SUSPENSIVO. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
 Juez 

 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO CUBILLOS GUZMAN 
DEMANDADO: COLPENSIONES, COLFONDOS, PORVENIR S.A. Y 

SKANDIA S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00293-00 

 



ECM 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 03 de agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : AUGUSTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00014-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a la firma 

CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, en los 

términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

También obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de la 

apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al poder que 

le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF 

ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como 

quiera que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue 

acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del CGP, 

como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios como adujo. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ALBERTO ENRIQUE ESPITIA PLAZA 
DEMANDADO : COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00019-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A, a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 830.118.372-4, en los términos del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. - COMCEL S.A 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : RUBY BELEÑO ARRIETA 
DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00022-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, al 

profesional del derecho ÁLVARO GUILLERMO DUARTE LUNA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 87.063.464 y T.P. 352.133 del CSJ, en los términos del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  
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Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : DORA PACHECO RIAÑO 
DEMANDADO : HOSPITAL SANTA CLARA II NIVEL HOY SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00035-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., 

al profesional del derecho OLGA LUCÍA BARRERA GARCÍA, identificada con la 

C.C. No. 52.960.223 de Bogotá y T.P. 158.477 del C.S. de la J, en los términos 

del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  
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Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e522316e4ae503164f302497e88954e868d536c18ef619bd008fdebf12362dc1

Documento generado en 02/08/2023 08:57:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CMMC 
1 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : HERNADO ESTRADA MEJIA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00046-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a la firma 

CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, en los 

términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

También obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de la 

apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al poder que 

le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF 

ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como 

quiera que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue 

acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del CGP, 

como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios como adujo. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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Juez
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Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c6f4660ddd79ea1e7f30d82cc86b42ea418fb2352a979836f3049fd0984d47c

Documento generado en 02/08/2023 08:57:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CMMC 
1 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : PABLO EMILIO PINZÓN SÁNCHEZ 
DEMANDADO : FONDO DE PRESTACIONES ECOMONICAS CESANTIAS Y 

PENSIONES “FONCEP” 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00058-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES – 

FONCEP, al profesional del derecho NELSON JAVIER OTALORA VARGAS, 

identificado con la C.C. No. 79.643.659 y TP 93.275 en los términos del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ ANGELA GONZALEZ CASTIBLANCO 
DEMANDADO: ANDRÉS    FERNANDO SUÁREZ   RIAÑO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00098 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., DOS (2) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que  la audiencia señalada en auto anterior no fue posible 
llevarla a cabo. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se fija el 19 de septiembre de dos 

mil veintitrés  (2023) a las 10:00 A. M para audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 82 del CPT y SS.  

 
Igualmente, de conformidad a la Ley 2213 de 2022 se dispone correr el 
término de cinco (05) días a efectos de alegar de conclusión, los cuales se 

contabilizarán una vez cobre ejecutoria el presente auto, así mismo siempre 
y cuando se remitan las presentes diligencias de manera digitalizada a las 
partes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

ECM 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 3 De agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.128  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GERSON MOSQUERA HURTADO 

DEMANDADO: TRANSPORTES ARTICO S.A.S. 

RADICADO:        11001-31-05-011-2022-00163-00 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Se tiene que al interior del presente proceso se observa que la apoderada de 

la convocada a juicio, presentó al despacho solicitud de nulidad, conforme 

el numeral 8 del Art. 133 del C.G.P., basa su pedimento en las 

circunstancias acaecidas en la actuación, si bien mediante mediante 

comunicación electrónica enviada al dominio gerencia@transartico.com, 

dirección electrónica autorizada por la demandada para recibir 

notificaciones, se remitió notificación, también es cierto, que dicha 

notificación se trató de una citación para “acercarse al juzgado para recibir 

la notificación personal”, por lo que pide se subsane tal irregularidad  bajo 

el argumento que no se realizó la notificación en debida forma, en aras 

ejercer el derecho de defensa que le asiste a la demandada, contrario a lo 

afirmado por la parte incidentante, el apoderado de la parte demandante 

presenta escrito de oposición insistiendo que el trámite de notificación se 

realizó en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 y que las conductas desplegadas por la demandada se encaminan a 

“retrotraer las diligencias, con argucias y supuestos de hecho, debido a que 

no contestaron la demanda en tiempo, y ahora, quieren buscar toda clase de 

sofisma, para anular toda la actuación procesal, al capricho de la 

demandada”. 

  

Puestas así las cosas, observa el despacho que efectivamente obra en el 

archivo 07 del expediente el acta de notificación personal a la demandada, 

se avizoran imprecisiones en el escrito de notificación, realizado en 

aplicación de la Ley 2213 de 2022, como quiera que revisado el aviso de 

notificación se advierte que se anuncia  una citación para diligencia de 

mailto:gerencia@transartico.com


notificación personal, lo que va en contra vía de lo dispuesto por la norma 

en cita, que a la letra dice en lo que nos concierne: 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos.”(Negrilla del Despacho). 

 

En esta dirección, es claro que “… con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica...”, que para el presente 

caso se encuentra registrada en el Certificado de Cámara de Comercio con 

la dirección de notificación judicial gerencia@transartico.com, se entiende 

notificado personalmente trascurridos dos (2) días siguientes al envío, lo que 

hace improcedente la advertencia realizada por la parte actora en el escrito 

de notificación “CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION 

PERSONAL”. 

Resulta oportuno resaltar que no se debe aplicar de manera parcializada y 

conjunta las normas tendientes a la notificación personal de la parte 

demandad, debiéndose escoger uno de dos caminos: i) aplicar los artículos 

29 y 41 del C.P.T. y de la S.S. que prevé términos para concurrir al despacho 

so pena de emplazamiento y nombramiento de curador o ii) aplicar el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que no prevé términos para concurrir al 

despacho, ni consecuencias o trámites adicionales distintos a tener por 

notificada personalmente a la receptora del mensaje de datos transcurridos 

dos días del envió, así como establece las herramientas necesarias a favor 



de la parte demandada para atacar la indebida notificación bajo estos 

parámetros.  

 

En tal sentido, este Despacho no desconoce el trámite adelantado por la 

parte demandante para efecto de notificar en debida forma a los 

demandados, sin embargo, tampoco se puede desconocer lo manifestado por 

la demandada referente a la mixtura en la elaboración del aviso de 

notificación. 

 

Es por ello, que del devenir del trámite procesal encuentra el Despacho que 

so pena de las notificaciones efectuadas, se tiene que las mismas no se 

llevaron a cabo en legal forma y por lo tanto no surtieron tal efecto, y, en tal 

sentido, no se tendrá en cuenta el trámite notificación efectuado por la parte 

actora, así como se dispone relvarse de tramitar el incidente de nulidad por 

indebida notificación. 

 

Es así, que la demandada TRANSPORTES ARTICO S.A.S. junto con el escrito 

de nulidad confiere poder, a efecto que conteste la demanda, en tal sentido 

se dispondrá reconocerle personería adjetiva para actuar y, en atención a 

los principios de economía y celeridad procesal que gobiernan ésta clase de 

actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por lo 

que se tendrá por notificada a dicha parte por conducta concluyente para 

todos los efectos legales a partir de la notificación de la presente providencia, 

concediendo el termino de diez (10) días, a fin que, se sirva allegar la 

contestación de la demanda; advirtiendo que el término del traslado que 

aquí se otorga sólo empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

ejecutoria de la presente providencia, como lo dispone el artículo 301 del 

CGP, en la medida en que arrimó memorial poder. 

Por las razones brevemente expuestas, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación por la parte demandante 

realizada el 5 de mayo de 2023, a la demandada TRANSPORTES ARTICO 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: RELEVARSE de tramitar el incidente de nulidad por indebida 

notificación, presentado la apoderada de TRANSPORTES ARTICO S.A.S. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. HÉCTOR 



ARRIAGA DÍAZ identificado con C.C. 17.126.482 y T.P. 8.647  del C.S. de la 

J, como apoderado de TRANSPORTES ARTICO S.A.S., conforme el poder 

allegado al expediente.  

 

CUARTO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la  

demandada TRANSPORTES ARTICO S.A.S., a partir de la notificación de 

la presente providencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 301 del 

C.G.P., advirtiendo que los términos para contestar la demanda iniciaran a 

correr una vez la demandada cuente con la copia del auto admisorio, de la 

demanda y sus anexos.  

 

QUINTO: En consecuencia, por secretaria procédase a notificar al 

apoderado de TRANSPORTES ARTICO S.A.S, remitiendo correo electrónico 

a la dirección aportada (archivo 006),  a efecto de presentar contestación de 

la demanda, así como dejar constancia y contabilizar los términos de 

notificación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

ECM  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 128, hoy 

03 de AGOSTO de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HECTOR FABIO BOTIA TORRES 

DEMANDADO: ECOPETROL  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00294-00 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente en su totalidad, se tiene que la demanda cumple 

con los requisitos señalados en el artículo 25 del CPT y SS y siguientes, por lo 

cual se dispondrá su admisión. 

 

Conforme con las disposiciones del art 48 de la ley 2080 de 2021, notifíquese al 

MINISTERIO PUBLIOCO, y remítase copia de la presente providencia, de la 

demanda y de sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva en cálida de apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder allegado al profesional 

del derecho PEDRO JAVIER PIRACÓN LÓPEZ, Identificado con C.c. No. 

80.126.186, y con T.P. No. 125058 del C. S. de la J. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por HECTOR FABIO BOTIA TORRES en contra de ECOPETROL. 

     

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 41 del CPTYSS, 291 y 292 del CGP, para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días 

hábil siguiente al de la notificación personal de este auto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al MINISTERIO 

PUBLIOCO, en los términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase 

además copia de la demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 

QUINTO: REMITIR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DELESTADO, a través del buzón de correo electrónico, copia de la presente 

providencia, de la demanda y de sus anexos. 



hjmc 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los 

señalados en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de la 

ley 2213 de 2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 291 y 

subsiguientes del CGP. 

 

Finalmente una vez notificada en debida forma a los vinculados y transcurrido 

el término para dar contestación a la demanda, regresa de manera inmediata el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite y emitir pronunciamiento de 

manera concentrada de las contestaciones que obran en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3434a032e3dfb77165ce001e95ab719a19751724ed4c31b937de805429d32948

Documento generado en 02/08/2023 08:57:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



hjmc 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA BEDOYA BENAVIDES 

DEMANDADO: COLPENSIONES, COLFONDOS SA Y PROTECCION SA. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00297-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 

la Seguridad Social y ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

1. Indica que dirige la presente demanda en contra de, entre otras, COLFONDOS 

SA, no obstante, ninguna pretensión formula en contra de esta, aclare, por 
tanto, si la demanda se ha de dirigir en contra de dicha persona jurídica.   

2. Los hechos enumerados 3, 6, 8, 10, 12, 13, 16, 17, 18, 27, 28 y 33, contienen 
apreciaciones y juicios subjetivos, por lo que deberán ser remitido al acápite 
correspondiente. 

3. Los hechos enumerados 23 a 26, no apoyan a ninguna de las pretensiones 
formuladas, elimine. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas en escrito unificado, 

debiendo remitir copia del escrito de subsanación a la parte pasiva vía correo 

electrónico, en cumplimiento de lo previsto en el art 6 de la ley 2213 de 2022. 

So pena de rechazo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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